
INFORME SECRETARIAL: El 13 de enero de 2022, el Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Penales remitió escrito de acusación dentro del proceso 

penal con radicado N° 17001-60-00-030-2021-01585-00 en contra de la señora 

María Alejandra Arias Marín, por el delito de Hurto Agravado Tentado adelantado 

por la Fiscalía 16 Local de Manizales. 

 
La acusada está en LIBERTAD y no aceptó los cargos endilgados. 

 

Reparto: 13 de enero de 2022. 

Hechos: 12 de diciembre de 2021. 

Fecha de la Audiencia de Formulación de Imputación: 13 de diciembre de 2021. 

Delitos endilgados: Artículos 239, 241 #11 y 27 del Código Penal. 

Fecha Prescripción: 13 de diciembre de 2024. 

 

Se concertó la fecha de la audiencia de Formulación de Acusación para el 10 de 

febrero de 2022 a las 8:00 a.m., con el Fiscal, el defensor y el apoderado de la 

víctima.  

 
Lo anterior para los fines pertinentes pasó a despacho del Juez hoy 31 de enero de 

2022. 

 
 
 
 
LINA TERESA CAÑAS GARCÍA 
Secretaria 
  



 
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO  
MANIZALES, CALDAS  

 
 

Radicado:     17001-60-00-030-2021-01585-00 

Delito:            Hurto Agravado Tentado 

Acusada:       María Alejandra Arias Marín  

Proceso:        Ordinario 

 

 

Se AVOCA el conocimiento del proceso bajo trámite ordinario con Radicado 

N° 17001-60-00-030-2021-01585-00, adelantado en contra de la señora María 

Alejandra Arias Marín, por el delito de Hurto Agravado Tentado conforme a lo 

establecido en los artículos 239, 241 #11 y 27 del Código Penal. 

 

Por lo anterior, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN, el DÍA DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.). 

 

Por secretaria notifíquese a las partes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

WILLIAMS FELIPE IBÁÑEZ JURADO 

JUEZ 
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